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; Í I . S I I 1 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leye*t ¿ r f r n e s y anuncios que h a y a n de insertarse en 
las Botrrmr.s o r i c u t r s s e han de mandar a| Jefe Polít ico r e s -
pec l iro , por c u y o conduelo se pasarán á los Editor?* de lo» 
mencionado* periódicos. 

(Bral orden 4e 6 de Abril de 1839 . ) 

Mr p u b l i c a l o d o » l o a d í a s e x c e p t o l o s d o r u l a g a s . 

-opmaoios D E S D S O X I O X Ó » . « > -

En es ta capital, l l e v a d o a domic i l io , 2'BQ pesetas mensuales ant ic ipadas: fue
ra de el la a ' s o al mes; • al trimestre; ls al semes tre , y at'ao por un a ñ o . 

Se admiten suscr ic iones eo MadrM, en la Ad.nioistración del Bourrín, plaza 

de Sant iago , 2.—¡Fuera de asta cap i ta l , d irectamente por medio de carta i la 

Administración, con inclusión .1»! importe del U c n p o de abono en se l lo s 

I 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de l i a Autoridades, excepto las que 
i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de la s m i s m a s ; pero l o s de interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada l ínea de inserción. 

\ i i iioro s u e l t o ¿ o c o a t í rao» d o p r s e t o . 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte siu novedad en 

aa importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 10 de Octubre de 1885 

PRESIDENCIA ORL SEÑOR RSVUELTA 

Señores qne asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.— Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resul
tado siguiente: 

Segundo reemplazo de 1885.—L* ZONA. 

de l a l i s -
< a m w u o 

Carabanchel Alto. 

6 Antonio Cabrera Delgado.-Util con-
dicionalmonto. 

|8 Anselmo Frías Martín.—Inútil; ex
cluido totalmente. 

Carabanchel Bajo. 

6 Pedro Soria Ballesteros.—Couforme 
con el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional. 

8 Marceliuo Sánchez Mayoral.—Útil: 
soldado sorteable. 

14 Pablo García Delgado.-Reconocido, 
útil: talla, 1*520 milímetros: re
cluta en depósito ó condicional. 

22 José Mariano del Carmen Serrano 
María —Soldado sorteable. 

Getafe. 

^6 Julián López Fernández.—Recono
cido, inútil: talla, 1*535 milíme
tros: recluta eu depósito ó condi
cional. 

^ Béuito Ruiz Torrejón —Reconocido, 
útil: tal 'a , 1*530 milímetros: re
cluta eu depósito ó condicional. 

34 Emilio de San José—Tal la , 1*520 j 
milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. * 

Móstoles. 

2 Julián Martín Pingarróu.— Inútil: 
excluido totalmente. 

6 Eustasio Heruáudez Cuadrado.—Re
conocido el padre, impedido para 
el trabajo. Conforme con el Ayun
tamiento: recluta en depósito ó 
condicional. 

11 Florentino Esteban Gil.— Confir
mando el fallo del Ayuntamiento: 
recluta eu depósito ó condicional. 

Valdemoro. 

2 Victoriano Sánchez García.—Inútil: 
excluido totalmente. 

5 José María San Justo Zurdo.—Re
conocido el padre, útil: soldado 
surteable. 

Villaverde. 

2 Juliáu Torrejóu García.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

Fuenlabrada. 

2 Marcelo Aguado Alonso.—Útil: sol
dado sorteable.. 

12 Francisco Aguado Ilerranz.—Útil: 
soldado sorteable. 

13 Sandalio Muñoz Montero. — Útil: 
soldado sorteable. 

19 FrauCisco Escobar Montero.—Inútil: 
excluido totalmente. 

Serranillos. 

1 Agustín Pío Palacios Milla.—Pon-
diente de recurso. 

Casarrubuelos. 

2 Atana*io Ángel González y . Gonzá
lez.—Inútil: excluido totalmente. 

4 Modesto Toribio Garvia Gttmbora.— 
Útil: soldado sorteable. 

Parla. 

2 Carlos Ostoluza Ocaña —Pendiente 
de presentación. 

Torrejón de Velasco. 

3 Buenaventura Salas Martín.—Talla, 
1'525 milímetros: recluta en de* 
pósito ó condicional. 

Alcorcón. 
2 Calixto Díaz Gómez.—Reconocido 

útil: pendiente de recurso. 
3 Felipe Sánchez Puntes.— Útil: sol

dado sorteable. 

Griñón. 
. - . I -

1 Baldomcro León Delgado.—Inútil: 
excluido totalmente. 

Villaviciosa de Odón. 
-

4 Benito Tejedor San José.—Recouo-
cido'el hermano, útil: faltando uno 
de los extremos de la alegación, 
soldado sorteable. 

Ciempozuelos. 

6 Ezequiel Cebriau Lorenzo. — Útil 
condicionalmente. 

24 Maximino Fernando Panadero Ro
dríguez.—Útil condicionalmente. 

Léganos. 

1 Julián Luzón López.—Útil: soldado 
sorteable. 

5 Tomás Maroto Soto.—Inútil: excluí-
do totalmente. 

10 Salustiauo Mingo Simón. — Inútil: 
excluido totalmente. 

12 Marceliuo Maroto Lara.—Pendiente 
do presentación por hallarse en
fermo. 

19 Jesús Herráez Montero.—Útil: sol
dado sorteable* 

Pinto. 

8 Ángel Pérez Casado.—Útil condi
cionalmente. 

14 Remigio Sánchez Monedero.—Útil: 
soldado sorteable. 

21 Félix Rico de Torrejón.—Reconoci
do el padre impedido para el tra
bajo. Revocando el fallo del Ayun
tamiento: recluta en depósito ó 
condicional. 

Audiencia—1.* Zona. 

182 Severiano Manuel Toribio Sánchez. 
Recouocido, inút i l : talla, 1*530 
milímetros: excluido totalmente. 

Latina.—2. 1 ZOMA. 

51 Sebastián Hidalgo Arroyo.—Desis
tió de la alegación de defecto físico: 
soldado sorteable. 

Universidad—3.* ZONA.' 

59 Fausto García Carrasco.—Útil con
dicional. 

147 Bonifacio i'arrondo Aruáiz.- - Inút i l : 
excluido totalmente. 

Con arreglo á lo que dispone el párrafo 
2 . ' del art. IOS de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á I03 interesados el dere

cho que tienen á recurrir al Ministerio de 
la Gobernación, si no estuvieren confor
mes con el fallo dictado por la Comisión 
provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme al art . 81 , quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del ser
vicio activo, con arreglo á los artículos 
66 y 69 de la ley. 

* Acto seguido, la Comisión acordó pro
poner al Sr. Gobernador el señalamiento 
de los días en que ha de tener lugar ante 
esta Comisión provincial la resolución de 
incidencias pendientes del actual reem
plazo, en la forma que á continuación se 
expresa. 

Viernes 16 de Octubre.— Distrito de 
Buenavista. 

Sábado 17.—Distritos del Congreso y 
del Centro. 

Domingo 18.—Distrito de la Audiencia. 
Lunes 19.—Distrito del Hospital. 

• Martes 20.—Distrito de la Inclusa. 
Miércoles 21.—Distrito de la Latina. 
Jueves 22.—Distrito de Palacio. 
Viernes 23.—Distrito del Hospicio. 
Sábado 24.—Distrito de la U n i v e r 

sidad, i i 
Domingo 25.—Los pueblos del partido 

judicial de Getafe. 
Lunes 26.—Los del partido de Cbin-

chóu. 
Martes 27.—Los de los partidos de 

Navalcarnero y San Martin de Valde-
iglesias. 

Miércoles 28.—Los del partido de Col
menar Viejo. 

Juevt:s29.—Los del partido de Alcalá 
de Henares. 

Viernes 30.—Los del partido de Torre-
laguna. 

A'simismoacordó la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que le confiere 
el art. 98 de la ley orgánica, y previa la 
declaración de urgencia, lo siguiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Depositariode fondos pro vi nciales, 
participando que ha obtenido de la Ad
ministración Económica iaadqoisición de 
dos nuevas inscripciones intransferibles 
de renta perpetua interior al 4 por 100, 
señaladas cou los números 3.212 y 3.213 
de 3.053 pesetas 1 céntimo, y de 8.166*07 
de capital respectivamente, expedidas á 
favor de ia Inclusa, y que ha recogido 
también cuatro resguardos por los inte
reses atrasados, correspondientes á la li
quidación de bienes de que proceden 
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dichas inscripciones, importantes enjunto 
2.576 pesetas 1 céntimo nominales, y dis
poner paso á la Contaduría para los efec
tos correspondientes. 

Aprobar la cuenta de botellas de agua 
do Seltz suministradas con destino al 
pueblo de Valdaracctcj que atcieude a;. 
18 pesetas; y remitirla al Sr. Ordenador' 
de pagos para los efectos oportunos. 

Quedar enterada do la comunicación 
del Director do la enfermería provincial 
del Sur, acompañando relación y nómina 
de los 57 iudividuos entro loa que se re
partió el donativo do 1.42o pesetas hecho 
por S. M. el Rey, con motivo de su visita' 
á la citada Enfermería,' publicar» dicha 
nómina en el BOLKTÍN onoi.vi. de la pro
vincia, y disponer que ol Depositario de 
fondos provinciales se haga cargo de las 
100 pesetas correspondientes á cuatro 
acogidas de la Inclusa, como igualmente 
de 20 pesetas que las mismas deben per
cibir por donativo del Excmo. c* limo, se
ñor Obisj:o de esta Diócesis, y las con
signe en la Caja de Ahorros á favor de 
las indicadas acogidas, á razón de 30 pe 
eetas para cada una. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

13 
Sesión de 11 de Octubre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla 

no.—Mftssa.—Lengo.—Escribano.—Gó 
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
do la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Segundo reemplazo de 1885.—4.* ZONA. 

Nombro 

4e\ alis- Arganda. 

8 Joeó Goillón Escudero.—Útil condi-
cionalmentc. 

11 José* Orejón Sardinero.—Talla, 1 '510 
milímetros; recluta en depósito ó 
condicional. 

16 Ramón Milano Sancho. — Talla, 
1'535 milímetros: recluta en de. 
pósito ó condicional. 

36 Ricardo de San Josó Expósito.— 
Inútil: excluido temporalmente. 

37 Jacinto Utrilla del Río.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

Chinchón. 
4 Pedro Frutos Roldan.—Inútil: reclu

ta en depósito ó condicional. 
13 Cesáreo Piados Catalán.—Utih sol

dado sorteable. 
15 Eusebio Koya Pastrana.—Útil: sol

dada sorteable. 
16 Francisco Manquillo Calvo.-^Util: 

soldado sorteable. 
22 Manuel Merinero García. — Inútil: 

excluido temporalmuute. 
27 Vito Panadero Moraleda.—Pendien

te de recurso» 
3 5 Jul ián García San Andrós.—Inútil: 

excluido totalmente. 
43 Lázaro Pascual Díaz Galán.—Útil 

coudicioualmente. 

Colmenar de Oreja. 
5 Vicente Díaz Hita.—Útil: soldado 

sorteable. 

6 Timoteo Díaz Polo H e r n á n d e z . ^ 
Pendiente de recurso. # u «?r 

8 Ricardo de la Orden Moreno.—Talla, 
1*545 milímetros, útil y moldado 
sorteable. 

10 Gonzalo Mendieta Rodríguez.—Útil 
condicional mente. 

-11 Valentín Benito Martín • Lilla.— 
Talla, 1*540 milímetros* rccJoJa 
en depósito ó coudicional. 

14 Lucio Cruz Gil.—Inútil: e!fCrfrfd<r-*> 
temporalmente. 

Tomás Hernández Fernández.— 
¡1. soldado forteable. 

briel López Marques.—lítil: sol
dado sorteajbtle^,. . . 

19 Victoriano García Bustos.—Pcndien-
te de recurso. 

21 Julián Benito García.—Útil: soldado 
sorteable. 

24 Ángel Cruz Gil.—Pendiente de 
recurso. 

'25 Felipe de la Cruz. Mingo Benito.— ; 
Útil: soldado sorteable. 

28 Pascual Hernández Hurtado.—Pen
diente por enfermo. 

30 Feliciano Oreja Mingo.—Útil: solda-
do sorteable. 

33 Gervasio Figueroa Cautuel.—Pen-
0 J , , , . ^d ien te <te recurso. 
34 Gervasio Díaz Hernández.—Útil 

condicionalmente. 
36 Sandalio Rubio Salazír.—Inútil: 

excluido totalmente. 
40 Víctor Benito Huestes.—Útil condi- . 

, cionalmentc. 
42 Jacinto González Ruiz.—Útil condi

cionalmente. 
46 Juan Fernández Campo.—Útil: sol

dado sorteable. 
52 Victoriano Roldan González.—Talla 

1*546 milímetros: soldado sortea-
ble. 

53 Fólix Manuel Carralero Escanti
lla.—Talla, 1*540 milímetros: re
cluta en depósito ó condicional. 

54 Facundo Jimóntz Pina,—Pendiente 
de recurso. 

62 Carlos Rodríguez Aguilar.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

Bstremera. 

3 Florencio Pórcz Chacón.—Recono
cido el hermauo, inútil: pendiente 
de recurso. 

• 

4 Eulogio López Martínez.—Útil: sol
dado sorteable. 

6 Santiago García Sánchez Eusebio.— 
Talla, T520 milímetros: recluta 
en depósito ó condicional. 

8 Juan Arcos Moreno.—UtU: soldado 
sorteable. 

11 Lorenzo Brígido Martínez Belin-
chóu,—Útil: soldado sorteable. 

Perales de Tajufla. 

1 Aquilino López Gómez.—Pendiente 
de recurso. 

6 ('andido MartiuezGarcía.—Útil: sol
dado sorteable. 

9 Donato García y García.—Pendien
te de r< curso. 

10 Felipe Ruiz Fieroa.—Inútil: excluido 
totalmente. 

Villarejo de Salvanés. 

2 Canuto Fraustino Garnacho y Mar
tínez Treceno.—Pendiente de re
curso. 

4 Timoteo Díaz Rivas.—Pendiente de 
recurso. 

£ 0 Víctor García Prados.—Pendiente 
-A* de recurso. 

^ J J o s ó Fraile Ayuso.—Pendiente por 
*—i enfermo. 
D {Enrique Bonilla Ayuso.—Pendiente 
• j j j de rccurM. * É ^ p É 
28 Pedro Por caí García Patrón.—Re for-

mando e | fallo de! Ayuntamiento 
recluta e l J fa 'Ss i t f ló con»ciona | 

I 
Valdelaguna. 

1 Benito Jacinto Campanero Oreja.— 
Útil condicionalmente. 

• , ™ : " : s , , o d , ^ í i , : e M 

Morata de Tajufia. 

2 Ignacio Sánchez Vázquez.—Talla, 
1*525 milímetros: recluta endepó-
sito ó condicional. 

5 Gregorio Serrano Santiüana.—Útil 
condicionalmente. 

4 Ángel de Torres Morata.—Recenc-
nocido el padre, impedido: r'évó 
cando el fallo del Ayuntamiento, 
recluta en depósito ó condicional. 

14 Baldomcro Salvador Casado Canta
rero.—Reconocido el padre, impe
dido: talla, 1*510 milímetros: re
cluta en depósito ó condicional. 

15 Gervasio del Saz Polo.—Reconocido 
el padre, impedido: recluta en de
pósito ó condicional. 

16 Amalio Celedonio de la Torre An-
guita. — Inútil: excluido total
mente. 

19 Miguel Pinto de la Torre.—Recono
cido el padre, útil: faltando uno 
de los extremos de la alegación, 
soldado, sorteable. 

Tielmes. 

3 Esteban Sánchez del ^ " o r o . - T a l l a , 
1*510 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

,ópez García . -Tal la , 1*545 
roa: soldado sorteable. 

Brea. 

1ro Martínez Sánchez Tr i l lo . -
diente de recorso. 

Bruno González Postigo.—Talla, 
1'540 milímetros: recluta .en de-
pisíto ó condicional. 

Fuent iduena de Tajo. 

. - . I -Apolonio Loeohes Rubio*.—Útil con 
dicionalmento. 

2 Josó Víctor Sánchez Algaba' Gon
zález.—Pendiente de recurso. 

10 Justo Vicente Martínez Cuenca — 
Útil: soldado sorteable. 

11 Félix Villagarcía Sánchez Algaba— 
Pendiente de ¡recurso! 

10 8oi-

19 

20 

Aranjuez. 

Francisco Águila Cazo.—Útil con-
dicipualmente. 

Ángel Cestelo Sánchez. — Talla, 
1*545 milímetros: soldado sor
teable. -»«v<iniV 

Felipe Fernández Ortega. — Útil 
condicionalmente. 

Antonio Fernández Velasco.—Con
forme con el Ayuntamiento: sol
dado sorteable. 

28 Isidoro Francisco González Barra-
china.—Pendiente de presentación. 

33 Domingo López Rodríguez.—Útil: 
soldado sorteable. 

35 Justo Lara Moreno.—Inútil: excluí-
do totalmente. 

55 Josó Platero López.—Revocando el 
fallo del Ayuntamiento: recluta 
en depósito ó condicional. 

69 Nicomedes Sánchez García.—rTalla, 
1'550 milimetros: soldado sor
teable. 

73 Julio Toledo Gómez.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

76 Blas Gómez Román.—Inút i l : ex
cluido totalmente. 

77 Eusebio Arenas López.—Pendiente 
de recurso.»., C€j 

IOINMU 

•MVil 

Valdaracete. 

ex-2 Juan Huelvcs Hurtado.—Inútil 
clutdo'totalmente. 

3 Florián Agustín Navarro García 
Porrer.—Útil condicionalmente. 

5 Domingo Manuel Pérez Alarcóu.— 
Útil: soldado sorteable. 

6 Mauricio Cuevas Yuuta. — T a l l a , 
1'500 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

7 Victorio Felipe Mora Carapeño.— 
Inútil: excluido totalmente. 

Carabafla. 
JllV» 1 Til 1. I 

Isaac Martínez del Amo.—Útil: 
dado sorteaVTle. 

. 11 Estebau Gómez García Inútil: 
excluido totalmente. 

Villaconejos. 

3 Román Ruiz Olivar.—Reconocido el 
hermano, impedido: conforme con 
el Ayuntamiento; reclutaeu depó
sito ó condicional. 

4 Tomás Agudo Fernández. —"Peñ-
diepte de recurso. 

5 Leandro Benaventc Parra.—Reco
nocido el padre, "útil: conforme 
con el Ayuntamiento, soldado sor
teable. 

10 Isidoro Díaz de la Peña —Justifica
da la alegación: recluta en depó-
to ó condicional. 

11 Pascual Velasco Ruiz.—Desistió de 
la alegación de defecto físico: sol
dado sorteable. 

12 Domingo Mesas Contreras.—Útil 
condicionalmente. 

14 Olegario de Velasco García.—De
sistió de la alegación de defecto 
físico: soldado sorteable. 

M o z o s <lo otra.** p r o v i n c i ü -

Meemplcuo de 1884. 

Canarias.—Santa Cruz de Tenerife. 
Francisco do Prada Castaños.—In

gresa como recluta excedente de cupo. 
Con arreglo á lo que dispone el pá

rrafo 2.° del art. 108 de la ley, el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen á recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación, si noestuvie-
ren conformes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepre
sidente que, epuforme al art. 81, quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, cou arreglo á loa artículo? 
66 y 69 de la ley. * 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el art. 98 de la ley orgánica, y previ* 
la declaración de urgencia, acordó dar 
orden al Director del Hospital Provine»»1 

para que admita eu la sala de observa
ción á los presuntos dementes Euaih 0 

García Carril y Mauuel López y López-
Solevantó la sesión. = El Vicepre

sidente, Dionisio de Revuel ta .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 
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* Por el presente so cita y emplasta á 
jos heredero» de Dona Josefa Sealista, 
pensionista que fue" del M. P, C , y á ¡ J 
testamentario D. Fclije Gucmes, para 
qne se presente en la Contaduría de Ha
cienda-de esta provincia, para interesar
les ce un asunto que les compete; advir-
tiénJoles qne de no presentarse en el tér-

-mitio decebo dfaslcs parnrá-üh perjuicio" 
correspondiente. 

Madrid 1 6 d | Octubre de 1885.= E1 
Contador Me Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

J*J5 el M I S M O pliego'de condiciones, 
cxropto el tipo de tasación qne será de 
134 pesetas. .oliuiil oi'-«*IT¡ 7 »'n-¡uir» j 

Coslada 15 de Octubre de 1885.-= El 
Alcalde, Pascual Puebla. 

S terciar ¿a 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 20 del actual, á las 
cuatro de la tarde, con objeto de ocuparsq 
de los asuntos siguientes: 

Aceren de la. Real ordou de 12 «lo 
Agosto último, referente á la autoriza
ción para enajenar valores con que aten
der á la adopción de la< medidas sani
tarias. 

Proponiendo el pago de terrenos ocu
pados para >ía pública en varias calles 
de la 1." zona, á los señores herederos do 
D. Francisco Rodríguez Velasco. 

Sobre la forma de pago de la expro
piación de la casa núm. 6 del Paseo del 
Cisne\ y i ! ' / l / ¿ 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del jiúblico, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art . 149 do la ley* 

Madrid 17 de Octubre de 1885 .=E 
Secretario, Rafael Salaya. 

Ma.<l ri<l 

Secretaria. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

señalada para el día de hoy, á la uua y 
media de su tarde, con objeto do coutra-
tar la construcción y vaciado de sepul
turas necesarias en el Cementerio mu
nicipal del Este hasta 30 de Junio de 
1886, el Excino. Sr. Alcalde por de
creto de esta fecha se ha servido disponer 
qne dicha licitación tenga lugar el día 
23 del corriente, á la una y media de su 
tarde, bajo su presidencia ó la de la Auto
ridad en quien delegue y con los mismos 
pliegos de condiciones insertos en la £?a-
ceta de Madrid del 30 de Septiembre úl
timo y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
de 6 del actual, los cuales estarán de ma
nifiesto en esta Secretaría, Negociado de 
Sindicatura, de una á tres de la tarde, to
dos los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.=Ma<jr¡d 16 de Octubre de 
1885.=El Secretario, Rafael Sa laya . 

OoHlada. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitbdores las dos subastas intentadas del 
arrendamiento de los pastos del prado 
Rjido de estos Propios, con autorización 
•tiperior se anuncia la tercera, que ha de 
tener lugar el día 25 de Octubre y hora 
de las doce de su mañana en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, y 

MADRID 
Relatoría Secretaria del Licenciado 

D. Pablo Irnegas.—Sala de lo criminal.— 
Sección 3.*—Cédula de citación.—En 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito do la Universidad de esta Cor
te, seguida contra Pablo Lera Nistal y 
otro por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
.Sección 3.° auto con fecha 28 del actual, 
señalando el día 19. del próximo Octubre 
y hora de las doce y media do su tardo 

| para dar comienzo á las lesiones del jui
cio oral, mandando se cite al testigo Pablo 
Lera Nistal, como lo verifico por medio 
de la presento á íin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita 
eu el piso bajo del Palacio de Justicia, en 
el indicado día y hora; haciéndolo saber 
al propio tiempo la obligación que tieuo 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1885.=E1 
Oficial de Sala, José Sánchez y Moray-
t a . = Es copia.=V.° B.°=José Garzón.=s 
El Escribauo, Juan Vivó. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3 . a — 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Universidad de 
esta Corte, seguida contra Pablo Lera 
Nistal y otro por hurto, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3." auto con fecha 28 del 
actual, señalando el día 19 del próximo 
Octubre y hora de las doce y media de 
su tarde para dar comienzo á las sesioues 
del juicio oral, mandando se cite al peri 
to D. Cesáreo Marín, como lo verifico por 
medio de la presente, á (in de que com
parezca á declarar ante la expresada 
bala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la cbli-
gación que tiene de concurrir á este pri 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1885 —El 
Oficial de Sala, José Sánchez y Morayta. 

Audiencias de lo criminal. 
Cjh*|Ufc OuiOiWt» v;rt W>v ... bt..''r.l u/A 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Andrés Caliste y Loris, de na 
cionalidad francesa, hijo de Gustavo y 
do Pauüua, natural de Opet, partido de 
Oclis, sin domici.io fijo, de 43 años de 
edad, soltero, dependiente de hotel, que 
sabe leer y escribir, cuyo actual para le 
ro se ignora, para que comparezca ante 
la Audiencia de lo criminal de Alcalá de 
Henares el dia 5 del próximo mes de 
Diciembre, á las once do la mañana en 
que comienzan las sesiones del juicio 
oral y público de la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto: pues asi está 
acordado por los señores que compoueu 
este Tribuual; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Octubre de 1885.=El Vicesecretario, 
Leopoldo Ballesteros. 

Juzgados de primera Ínstamela. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, se 

cita y llama al sujeto qne fingiéndose 
cobrador del Rauco de España se presen
tó en la segunda quincena de Septiembre 
último en la tienda de abacería de la 
calle de Alonso Cano, casa sin número,-
presentando un recibo de contribución 
il parecer falso, el cual es de estatura 

regular, moreno, bigote negro, viste ca
zadora y pantalón negro y gorra con 
galón dorado y las iniciales D. A., para 
que dentro del término do ocho días com
parezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, uúm. 32 triplicado, piso se
gundo, á prestar declaración en causa, 
criminal; apercibido que do no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Octubre de 1 8 8 5 . = 
V.* B.°=Antonio de Gregor io .=EÍ ac
tuario, Venancio Pérez. 

LATINA I 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte. 

Hago saber que por el Procurador 
D. Manuel de Diego, en representación 
de D. Mauricio Ortiz y Descalzo, vecino 
de esta capital, en concepto de pariente 
más inmediato del fundador, s e n a pre
sentado en este Juzgado demanda sobre 
juicio universal para la declaración de 
cienes libres y adjudicación en tal con
cepto de los que dotan el vínculo y pa
tronato de legos familiar, fundado eu.la 
villa de Algete por el limo. Sr. D. Juan 
Alonso de Moscoso, natural de dicho 
pueblo, Obispo que fué de Málaga, y en su 
nombre su sobrino y testamentario Don 
Juan Arjas de Moscoso, Dean cíe la Igle
sia de esta última ciudad, eu escritura 
otorgada eu Alcalá de Henares ante el 
Escribano D. Juan Enríquez, en 1.° de 
Diciembre de 1619. 

Dicha demanda hfcinde admitida en 
providencia fecliaJO dcLactuaUy en vir
tud de lo mandado en ella se llaman por 
edictos á los que se crean con derecho 
á los bienes para que comparezcan á de
ducirlo en término de dos meaos, á con
tar desde la fecha de la publicación de 
aquellos en la Gaceta de esta Corte. 

Dado en Madrid k 12 de Octubre de 
1885.=Gregorio Vieito. « El actuario, 
Juan Garcia Inés. 45 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En.virtud de lo acordado por el señor 

D . J u a n Felipe Seodín, Juez municipal 
de La Latina de esta Corto, se cita y llama 
por medio del presente y término do cinco 
días, á .Juan Gómez y López, de 52 años, 
soltero, vendedor, natural de Carmona 
(Sevilia), que dijo habitar calle del Oso, 
número/3, cuarto principal; Vicente Me
dina Juanes, de 23 años, soltero, jor
nalero, natural do Almansa (Albacete), 
que ha habitado en la Carretera de An
dalucía, números 13 y 15, cuarto princi
pal, y á Francisco Fernández Pérez, de 22 
años, soltero, impresor, natural de Ma
drid, que manifestó habi taren la calle de 
SanQuintíu, núm, 3, cuarto 2.°, cuyos ac
tuales paraderos y domicilios se ignoran, 
á fin de que deutro del expresado térmi
no comparezcan en este Juzgado, calle de 
San Bruno, núm. 1, cuarto 2.°, para la 
celobración de un juicio de faltas pen
diente en este Juzgado contra los mis
mos; con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
18S5.=V.° B . °=Send ín .=El Secretario, 
Manuel Castañón v Arias. 

F i s c a l í a fio l a A . u d i c n o i a fio M a d r i d . 

RELACIÓN de los individuos que han si !o nombrados Fiscales municipales suplentes 
de los pueblos comprendidos en la demarcación del distrito de la Audiencia de 
Colmenar Viejo, para el bienio de 1885 á 1887. 

-PUEBLOS NOMBRES 
, 

P a r t i d o d e C o l m e n a r V i e j o . 

Alpedrete D. Juan Guillen Cuenca. 
Alcobendas D. Justo Alvarez García. 
Beeerril de la Sierra D. Bernabé Sanz Sanz. 
Boalo. . . ' D. Rufino Martín Sáinz. 
Cercedilla D. Laureano Hortal Rubio. 
Colmenarejo . . . . . . . . D. Máximo Garcia Herranz. 
Collado Mediano D. Saturnino Miguel Bufe. 
Collado Villalva D. Fraucisco Baltuena García. 
Colmeuar Viejo ; . . D. Gabriel Gutiérrez Esquerra. 
Chamartín . D. Juan Romero ViUaricgo. 
Chozas de la Sierra D. Ángel Vlaure Díaz. 
Escorial D. Juan Tejedor y García. 
El Pardo . D. Luis MoLtero y Magauo. 
El Molar. . • . D. Eulogio de la Moreua. 
Foeucarral D. Manuel Baena Gómez. 
Galapagar D. Julián Zamorano Mingo. 
Guadalix i». Cecilio Rubio Jiménez. 
Guadarrama D. Martín Hernáu Gómez. 
Hurtaleza D. Zacarías Santos Aguall. 
Hoyo de Manzanares. . • . . . D. Luis Garcia Mingo. 
Los Molinos 1). Beuito Hernández Calvo. 
Las Rozas D. Tomás Riaza Herranz. 
Mirafiores D. Evaristo Abad y Valor. 
Moralzarzal . . D . Aniceto González y González. 
Manzanares él Real . . , : '. D ."Pedro Encinas". 
Navacerrada D. Maximino Alonso y Alonso. 
Pedrezuela D. Manuel Laraano Sánchez. 
San Sebastián de los Reyes. . . . 1». Manuel Jiménez Frotos. 
San Agustín D. Francisco de la Serna Frutos. 
San Lorenzo D. Jolito Gómez y Moutes. 
Talamanca. . . . . . . . . D. Pablo Manos y Pascual. 
Torrelodooes D. Anastasio Velasco y Locero. 
Valdepiélagos D. Estanislao López» 
Villanoeva del Pardillo. . . Í . D. Santos Valoquia. 

P a r t i d o d e N a v a l c a r n e r o . 

Aravaca D. Pedro Nivss Checa. 
Aldea del Fresno D, Jorge López Domínguez. 
Arroyomoliuo8 . D. Pedro S&uz Rodríguez. 
Brúñete D. Eusebio Sánchez de Rojas. 
Boadilla del Monte D. Antonio Pérez Lorenzo. 



i Marios 20 de Octubre de 1885. 

PUEBLOS NOMBRES 

Colmenar del Arroyo D. Juan Matando Serrano. 
El Álamo D. J«»n Orgnz y Portillo. 
Chapinería B. Mariano Domingo Hernández. 
Fresnedillas D. Felipe Fernández Castillo. 
MaJAdahomla B. Alberto Martin Muñoz. 
Navalcarhero B. Eutiqniano Uoondo Mayorga. 
Naválagamclla B . Romualdo Delgado Fernández. 
Pozuelo de Alarcón T). Agapitb Puertas Alonso. 
Quijurna D. Mariano H o l a / a n o González. 
Sevilla la Nueva D. Ricardo Rodríguez Montes. 
Villanueva de la Cañada. . . . . l>. DámaBO González Serrano. 
Valdemorillo B. Toribio Rodrigo Elvira. 
Villanueva de Perales D. Marcelino Delgano Redondo. 
Villamaota B. Doroteo Kodrfgoez Tríquez. 
Villamantilla B . Vicente Manzano Nnñez. 
Villaviciosa de Odón. D. Benito Revuelta Mantecón. 

P a r t i d o d o S a n M a r t í n d o V a l d o i í f l o s i a » . 

Cadalso B . Leandro Martín Muñoz. 
Cenicientos D. Braulio Fernández Díaz. 
Navas del Rey *. . *# D. F.ulogio Hernández Sánchez. 
Polayos . . ' D. Mauoel Cereal. 
Rozas de Puerto Real D. Francisco Martin González. 
Robledo de Chávela D. Raimunuo Silva. 
San Martín de Valdeiglesias. . . . D. López Sánchez Rodríguez. 
Santa María de la Alameda. . . . D. Cipriano Martiu y Martín. 
Valdemaqueda B. Hilario Cabrero Barbero. 
Villa del Prado. . D. Julián San y Alvares. 
Zarzalejo. B . Nicas.-o Hernán Fernández. 

P a r t i d o d o X o r r o l a g - u a a . 

Alameda del Valle D. Valentín San .Martin. 
¿raojos B. Francisco Asenjo. 
Berzosa B. Fidipe Frutos Herreros. 
Bustarviejo B . Celedonio Martíu y Martín. 
Buitrago B . Rafael Huerta de la Heras. 
Cervera. B . Melchor Sauz Gómez. 
Cabauilías.. B . Andrés Montoya Nuvis. 
Caneucia B . Julián de Lucas Feruáudez. 
El Vellón. . . . . . . . . . B . Plácido García Martín. 
El Berrueco. .' B . Acisclo Sauz Martíu. 
Gascoues. . . . ..... B . Ignacio Gil Vargas. 
Gargantilla Di Martin Velasco García. 
Garganta B. José Aviles y Miralles. 
Horcajoelo I>. Salustiano ¡f'aoz. 
Horcajo. . . B . Gregorio Ala lo Lozoya. 
La Hiruela B. Santos Bravo Fernández. 
La Cabrera ^ . . fe. Antonio Granado Sanz 
Montejo de la Sierra I>. Valentín Martin González. 
Lozoyuela B . Martín Hernanz Martin. 
Lozova.. . . D. Mariano García Blas. 
La P~ueb!a B . Tiburcio Martin Lozano. 
La Sema B. Antonio Martíuez Lozoya. 
La Aceveda B . Epifauio Espinosa González. 
Maujirón B . Tomás Voiasco Blas. 
Madarcos B . Antolin Moreno Heruanz. 
Navalafuente.. D. Felipe Hernando Baonza. 
Navarrcndonda 0 . Maximino Alouso Alonso. 
Navas de Buitrago B. Blas Heruáu y Ramírez. 
Oteruelo D. Victorto Martín Sauz. 
Patones B. Miguel Lozano. 
Pradeña del Riucón D. Lucas Jiméuez García. 
Pinilla del Valle B. Pedro Martín Hernando. 
Paredes de Buitrago B. Manuel García Martíu. 
Piñuécar B . Manuel Alvarez Martín. 
Rascafría B . Juan Vázquez Sorillero. 
Robregordo D. Cayo Sauz Jiménez. 
Redueña B . Juan Velasco Cerezo. 
Robledillo de la Jara . . • . . . D. Paucracio Martin Lozano. 
Sieteiglesia8 • . . B. Nicolás Perea del Pozo. 
Somosierra B . Rafael Sauz Gutiérrez. 
Serrada B . Mariano Sanz y Sauz. 
Torrelaguna B . Mamerto uñate . 
Torremocha B . Mauricio Fernández. 
Venturada B . Esteban GalinJo y Vicente. 
Valdcmauco . . . . . . . . B. Simón Baonza Martín. 
Villavieja P« Fraucisco Martin Carretero. 

Madrid 9 do Octubre de 1885.«Isidoro Autrán. 

media do la tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones y precio límite. 

2.* El acto Í»Q veri lloara con los requi
sitos que previone el regla memo provi
sional para la contratación do los servi
cios del ramo de Guorra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio do 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3." Los licitadores que suscribau las 

proposiciones admitidas catán obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, c o n 

objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en so caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, otayas cantidades podrán 
sofrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIBADES 

! 
# 

Madrid 
Alcalá de llenares 

Vicilvaro 
GKiádáiajara 
Aranjuez 
Kl Pardo 

ACKITK 

I lec lóMro. 
ral 

CARBÓN 

Quintal métrico 

ESPARTO 

Quintal inctrico 

398 » » 
99 • 
19 339 335 
24 • 
13 225 » 
35 401 » 
20 526 » 

Madrid 15 de Octubre de 1885.=Vi-
cente Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

B . F . de T. , vecino do y domici
liado eu , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLKTÍN <>n-
c i A i . de del día de número , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser coutratado el servicio 
de militares de , se compromete á 
ejecutar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones lijadas en el pliego citado y 
á los precios siguientes: 

Piaza de T . 
Hectolitro de aceite, á T. pesetas (en 

letra). 
Quiutal métrico de carbón, á T. pese

tas (en letra). 
Quintal métrico de esparto, á T. pe

setas (en letra). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo prevenido eu la condición 4.* del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

l u t o n d e u o i a d e E t f é r e i t o 
d o O a y t i i l a la N u e v a 

Bebiendo procederse á contratar el| 
aceite quo por término de un año sea ne
cesario en las Factorías do .Madrid, Alca" 
lá de Henares, Toledo, Vicálvaro, Gua-
dalajara, Araujuez y É\ Pardo; el carbón 
para las de Toledo, Vicálvaro, Gundula-
jara, Aranjuez y El Pardo; el esparto 
para la de Toledo, se convoca por el pre

sente anuncio á primera convocatoria de 
proposiciones libres, licitación autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo, y con sujeción á las regias y lor 
malidades siguientes: 

1. a Lu licitación será simultánea j 
tendrá lugar eu esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y eu las 
Comisarías de Guerra de.Alcalá de l iona 
res, Toledo, Guadalajara, Aranjuez y 1)1 
Pardo, el día 30 del actual á las doce 

de, tendrá lugar en esta Fábrica una su
basta oral y pública para la adquisición 
de 8.000 kilogramos de carbón vegetal 
para los braseros de las porterías de ta
lleres, almacenes y Cuerpo de guardia 
de dicho establecimiento, durante el in
vierno de 1885-86. . 

Kl pliego de condiciones estará de 
manifiesto eu la portería de la expresada 
Fábrica, todos los días no feriados, desde 
as diez de la mañana hasta las cuatro 

de la tarde. 
Madrid 16 de Octubre de 1885.=E1 

Administrador Jeíe , Francisco Rente
r o . = E s copia.=FrancÍ3CO Rentero. 

A M X C 1 0 S 

F a c t o r í a s m i l i t a r o s d o 
M a d r i d . 

Rectificados con aprobación superior 
los precios límites señalados á los apro
vechamientos del molino hariuero de es
tas Factorías, que deben venderse eu pú
blica subasta el día 27 del corriente, á la 
una y media de la tarde, eu el local de 
las mismas, barrio del Pacífico, según lo 
anunciado con fecha 12, se avisa al pú 
blico que ios precios límites que regirán 
en la expresada licitación son los si
guientes: 

\ lo\uclo fino, 16 pesetas quiutal mé
trico. 

Ídem grueso, 14'50 pesetas quintal 
métrico. 

.Salvado fino, 15'50 pesetas quintal 
métrico. 

ídem grueso, 16 poseías quintal mé
trico. 

Madrid 18 de Octubre de 1885.= 
Raimuudo Sánchez. 

l«Yi»>i*i«':i N m í i o n a l «le r r s i » > J i < * < > * 

d o M m l c i d . 

El día 10 ciel 'mes de Noviembre 
próximo, de una y media á dos de su tar-

L A A M I S T A B 

SOCIEDAD E S P A C I A L M1NBRA 

Con arreglo al art. 9.° del reglamen
to de esta Sociedad, se requiere por ter
cera y última ve/., y término de quince 
días, á los señores accionistas que se ex
presarán, para que abonen al Sr. Teso
rero l). Vicento Baranda, que vive calle 
de Hortaleza, núm. 1, comercio de cur
tidos, los dividendos queadeudan y gastos 
de anuncios. B. José García Cruz 25 
pesetas, por K>s dividendos números 18 
al 25 de la acción núm. 181; B. Gonzalo 
Mora 30 pesetas, por el 20 al 25 de las 
accioues números 112 y 113; B. José 
Calzado Martíuez 25 pesetas, por el 21 
al 25 de las acciones números 54 y 104; 
Boña Elisa Bíez 7*50 pesetas, por el 23 
ál 25 de la acción núm. 151. 

Madrid 19 de Octubre de 1885.=E1 
Presidonte, Valeutin Oliva. 43 

¡SUBASTA BE PASTOS 

Se subastan los pastos de invierno y 
primavera de la dehesa y soto de Milla, 
sita en términos de Villanueva de Pera
les, Villamantilla y Navalagamella, par
tido de ttavalearuero, provincia de Ma
drid. Tietu. abundantos pastos para man
tener lo menos mü'doscicntas cabezas de 
ganado lanar y además el aprOvecha-

I mieuto del roijo por estarse ramoneando 
el arbolado. 

El remate tendrá lugar á la una de 
la tardo del día 5 de Noviembre próximo, 
cu la casa de dicha tiuca, en U, que 
halla de manifiesto el pliego de condi
ciones. 

Oa*a de Milla 15 de Octubre de 
1885 ,^ Bieso Culón. 39 

Madrid: tSS» . - K s c u e l a UpogrAücu del Hospicio. 
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